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de 18 de diciembre, de Ordenación de la~ Telecomunicaciones (~Boletin

Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 14 de mayo de 1993<-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada! Ariño.

18521 RESOLUCIONde I4 de mayo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al sistema muUUínea, marca «Amper»,
modewSPC-4/16.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (flBoletín Oficial del Estadon de
9 de enero de 1990), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, la Empresa
«Amper Telemática, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid,
calle Torrelaguna, 75, código postal 28027, ha solicitado, en el plazo íJjado,
la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad con la
normativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal. título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al sistema multilínea, marca «Amper~, modelo SPC-4/16, con la inscripción
E 98 93 0247, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artÍCulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

«Amper Telemática, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid,
calle Torrelaguna, 75, código post.a128027, ha solicitado, en el plazo fijado,
la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad con la
normativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptaciún.

Visto el titulo habiJitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
la.'> especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección Gf'neral resuelve otorgar el certificado de aceptación
al sistema multilínea, marca «Telyco~,modelo Astral 8/32, con la inscripción
E 98 93 0245, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artÍCulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho ¡;:ertificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de mayo de 1993.~EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (flBoletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema multilínea.
Fabricado por: ~Amper Telemática, Sociedad Anónima», en España,
Marca: «Telyco~.

Modelo: Astral 8/32.

Certificado de aceptación

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1998. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado~ 9 de enero de 1990), y el artículo 8.2 del
Real Decreto 1066/1989,

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho t.exto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agost.o (<<Boletín Oficial del Estad.o~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema multilínea.
Fabricado por: ~Amper Telemática, Sociedad Anónima~, en España.
Marca: «Amper».
Modelo: SPC-4/16

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado_ de 9 de enero de 1990), y el artículo 8.2
del Real Decreto 1066/1989,

[iD 98 93 0245con la inscripciún

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1998. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

18523 RESOLUCION de /4 de mayo de /993, de la Dirección Gene
ral de Telecornunicaciones, por la que se otorga el certir
jicado de aceptaci6n al sistema muUüínea, marca ..Telyco,.,
modelo Astral 2/8.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

III 98930247con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo LO de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oncial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado,

Madrid, 14 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

18522 RESOLUC/ON de 14 de mayo de /993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi..
ji.cado de aceptación al sistema multüírwa, marca ..Telyco»,
modelo AstralB/32.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (flBoletín Oficial del Estado» de
9 de enero de 1990), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, la Empresa

Al amparo de lo establecido en la.disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado_ de
9 de enero de 1990), yel artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, la Empresa
«Amper Telemática, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid,
calle Torrelaguna, 75, código postal 28027, ha solicitado, en el plazo fijado,
la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad con la
normativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al sistema multilínea, marca «Telyco», modelo Astral 2/8, con la inscripción
E 98 93 0243, que se inserta como anexo a la presente Resolución.
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Heal Deaeto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtt'nción del número de inscripción en el Registro de lmpor
tadort's, Fabrkantes o ComercíaHzadores que otorgará la Administradón
de Telecomunkaciones.

Madrid. 14 de mayo de 1993.-EI Director gem'ral, Javipc Nada} ArillO.

Equipo: Sist.ema Multilinea.
Fabricado por: Aleatel Dial Face, en Italia.
Marca: .Alcat.el •.
Modelo: Alcatel-5101.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Deaeto 1681/1989. de 28 de diciembre (.Boletín Oficial del Est...'1do»
de 9 de enero de 1990), y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066;1989

Ct"rtificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglaml..~llt.o de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunícaciones,
en relación con les equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, d~ 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estadob número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema multilínea.
Fabrícado por: ~Amper Telemática, Sociedad Anónima», en España.
Marca: "Telyco-.
Modelü: Astral 2/8.

con la illscripción

y plazo de validez ha,<;1a el 30 de abril de 1988. Condicionado a la aprobación
de las ('specificaciones técnicas.

y para qne surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo LO de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletin
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decret.o 1066/1989.

Madrid, 14 de mayo de 1993.~EIDirector general, Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de valídez hasta el ao de abril de 1998. Condidonado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre
("Boletín Oficial del Estado» 9 de enero de 1990), y el artículo 8.2 del
Real Decreto 1066/1989,

18524 RESOLUf.'ION de 14de mayo de 1993. dfl !-{Llnreccü5n Gene
ra.l de Teüxmmmicaciones, por la que 5f! otor.qa el certi
ficado de aceptación al sistema. 'mullílínea, maren ~Alca

lel», modelo Alcatel,-5101.

Como consecuenda del expediente incoado en aplicaci(¡n del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. nú
mero 212, de f:j de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparat.os, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho t.cxto legal, a instancia
de _Alan Communications, Sociedad Anónima., con domicilio sodal en
Barcelona, calle Plomo, 29-37, local D-9, código postal 08038,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil CB-27, marca .Midland~, modelo Alan-98, con la
inscripción E 94 93 0277, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la \'alidez de dicho certificado queda con
dicíonada a la obtención del númno de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricant.es o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

18525 RE.'SOLUCION de 14 de mayo de 1993, de la Dirección Gene·
-ral de Telecomunica.ciones, por la qUf' se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono portátü CB-27, marca
«Midland", modelo AJa.n-98.

~I 98930243con la inscripción

y para tIlle surta los efectos ptevistos en el punto 17 del artículo 1." tie
la Ley 3211H92, de :J de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de díciembre. de Ordenación de las Telecolllunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291. del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 14 de mayo de 199a.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencía del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Alcatel
Iber1.el, Sociedad Anónima_, con domicilio sodal en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al sistema multilínea, marca .Aleate!», modelo Alcatel-5101, con la ins
cripción E 98 93 0240, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1089, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de imwripción en ~l Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercíalizadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 14 de mayo de 199:3.~El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en reladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el present.e certjficado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil CB-27.
Fabricado por: ~MaxonSystems Co. Limited~, en Tailandia.
Marca: ~Midland".
Modelo: Alan~98.

ANEXO
por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1994.

Orden de 30 de junio de 1983 y corrección (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de agosto) ~ (.Boletín Oficial del Estado_ de 15 de julio de 1986),
Resolución de J4 de febrero de 1990 (~Roletín Oficial del Estado» de 14
de marzo) y Resolución de 3 de junio de 1992 (.Boletín Oficial del Estado
de 15 de julio),

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere f'l artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni~
caciones el presente certificado de aceptación, para el

con la inscripción ~I 94930277


